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Este concurso-oposición s* celebrará con arreglo a las siguien 
Des bases:

1. a Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las con
diciones que a continuación se expresan:

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca 
el trabajo, ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez total o parcial.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuer- 
pos u Organismos.

c) Haber observado buena conducta.
d) Ser mayor de dieciocho años y no naber cumplido Los 

cuarenta y cinco.
El personal afecto a Parques del Ministerio de Obras Públi

cas con categorías inferiores podrá concurrir aunque sobre
pase dicha edad máxima.

e) Poseer el certificado de esutdios primarios.
Para los conductores será preciso estar en posesión de per

miso de conducción de primera clase especial.
2. a Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal cali

ficador y ejercicios a realizar por los aspirantes serán los si
guientes :

Para todos: Leer y escribir y las cuatro reglas elementales 
de Aritmética.

Para los conductores: Mecánica y manejo de vehículos auto
móviles y maquinaria diversas para obras. Montaje y, desmon
taje de piezas. Averías más frecuentes. Reparaciones sucepti- 
bles de ser efectuadas en carretera u obra y demás ejercicios 
que se señalan en el artículo 271 del vigente Código de la 
Circulación.

Para los mecánicos: Pruebas teóricas y prácticas para com
probar el conocimiento del oficio según su categoría

3. a Durante el plazo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán cuantos lo deseen solicitar 
tomar parte en este concurso-oposición libre, mediante instancia 
dirigida al ilustrísimo señor Director general de Carreteras y 
Caminos Vecinales, a través de la Jefatura Provincial de Carre
teras de la provincia en que resida el interesado.

En dicha instancia, escrita en puño y letra del interesado, se 
hará constar :

Nombre y dos apellidos, lugar de nacimiento, edad, estado 
civil y domicilio, profesión u oficio, Empresas o Servicios donde 
trabajó, causas de la baja en las mismas, categoría profesio
nal, estudios cursados en Escuelas de Formación Profesional o 
análogas, manifestación expresa de reunir todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta convocatoria y méritos pro
fesionales que puedan alegarse.

Todo ello se acreditará con las correspondientes certifica
ciones.

Los ex combatientes, ex cautivos mutilados y cabezas de 
familia numerosa harán constar estas circunstancias acom
pañando la documentación acreditativa de su cualidad.

4. a Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes, 
la Jefatura Provincial de Carreteras comunicará a los aspi
rantes admitidos a examen los días, horas y lugar en que 
hayan de presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador para 
verificar las pruebas. Todo aspirante que no se halle presente 
a practicar alguno de los ejercicios se entenderá que renuncia 
a tomar parte en la oposición.

5. a Oportunamente se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la relación de concursantes aprobados, por orden de 
puntuación y méritos, admitidos provisionalmente por un pe
ríodo de prueba de un mes, que determina el artículo 28 del 
Reglamento de 16 de julio de 1959, durante el cual percibirán 
la retribución correspondiente a la categoría. Dentro del citado 
período de prueba, los concursantes admitidos deberán presen
tar los documentos acreditativos de las condiciones y requisitos 
exigidos en esta convocatoria, a saber:

a) Certificado médico oficial.
b) Certificado de antecedentes penales.
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 

correspondiente o por la Jefatura Local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

d) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
e) Libro de familia o certificado de situación familiar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia o Municipio.
g) Los conductores, permiso de conducción de primera cla

se o primera especial al corriente de revisión.
h) Certificado de estudios primarios.
La no presentación de estos documentos en el plazo indicado 

producirá la anulación de la admisión.
La advertencia durante el período de prueba de circunstan

cias demostrativas de que el concursante no reúne condiciones, 
circunstancias que pudieran haber pasado inadvertidas en el 
momento del examen, producirá asimimo la anulación de la 
admisión. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor que quien habiendo aprobado los ejercicios del

uncurso-oposición siga en orden de puntuación y méritos. Par 
sado el período de prueba los concursantes admitidos provisio
nalmente lo serán definitivamente

6.a En todo lo no previsto expresamente regirá lo dispuesto 
en el Reglamento General de Trabajo del Personal Operario 
de los Servicios u Organismos dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, aprobado por Decreto de 16 de iulio de 1959.

Lo que se nace público para general conocimiento.
Gerona 9 de noviembre de 1966.—El Ingeniero Jefe, F. Mar 

cau Villar.—5.273-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona por la que se anuncia concurso- 
oposición libre para proveer una plaza de Oficial de 
tercera, Conductor, vacante en la plantilla de este 
Servicio

En virtud de autorización concedida a esta Jefatura en 
14 de octubre próximo pasado por el ilustrísimo señor Director 
general de Carreteras y Caminos Vecinales, se convoca con
curso-oposición libre para cubrir una (1) plaza de Oficial de 
tercera, Conductor y las vacantes en esta categoría que sobre 
la expresada se produjeran antes de la celebración del con
curso-oposición. Se anuncia la presente convocatoria con su
jeción a lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo 
del Personal Operario de los Servicios y Organismos dependien
tes del Ministerio de Obras Públicas de 16 de julio de 1959.

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las si
guientes bases:

1. a Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las 
condiciones que a continuación se expresan:

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca 
el trabajo ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez total o parcial.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuer
pos y Organismos.

c) Haber observado buena conducta.
d) Ser mayor de dieciocho años y no haber cumplido los 

cuarenta y cinco.
El personal afecto a Parques del Ministerio de Obras Pú

blicas con categorías inferiores podrá concurrir aunque sobre
pase dicha edad máxima.

e) Poseer el certificado de estudios primarios.
Será preciso que estén en posesión de permiso de conduc

ción de primera clase especial.
2. a Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal ca

lificador y ejercicios a realizar por los aspirantes serán los 
siguientes:

Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de 
aritmética.

Mecánica y manejo de vehículos automóviles y maquinaria 
diversa para obras Montaje y desmontaje de piezas. Averías 
más frecuentes. Reparaciones susceptibles de ser efectuadas 
en carretera u obra y demás ejercicios que se señalan en el 
artículo 271 del vigente Código de la Circulación.

3. a Durante el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado», podrán cuantos lo deseen so* 
lictar tomar parte en este concurso-oposición libre, mediante 
instancia dirigida al ilustrísimo señor Director general de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura Pro* 
vincial de Carreteras de la provincia en que resida el inte
resado.

En dicha instancia, escrita de puño y letra del interesado, 
se hará constar:

Nombre y dos apellidos.
Lugar de nacimiento.
Edad.
Estado civil.
Domicilio.
Profesión u oficio. Empresas o servicios donde trabajó, causas 

de la baja de las mismas, categoría profesional, estudios cur
sados en Escuelas de Formación Profesional o análogas, mani
festación expresa de reunir todas y cada una de las con
diciones exigidas en esta convocatoria y méritos profesionales 
que puedan alegarse.

Todo ello se acreditará con las correspondientes certifi
caciones.

Los ex combatientes, ex cautivos, mutilados y cabezas de 
familia numerosa harán constar estas circunstancias acom
pañando la documenación acreditativa de su cualidad.

4. a Una vez terminado el plazo de admisión de solicitantes, 
la Jefatura Provincial de Carreteras comunicará a los aspi
rantes admitidos a examen los días, horas y lugar en que hayan

í de presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador para ve-
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rificar las pruebás. Todo aspirantes que no se halle presente 
a practicar alguno de los ejercicios se entenderá que renuncia 
a tomar parte en la oposición

5 a Oportunamente se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la relación de concursantes aprobados, por orden de 
puntuación y méritos, admitidos provisionalmente por un pe
riodo de prueba de un mes, que determina el artículo 28 del 
Reglamento de 16 de julio de 1959, durante el cual percibirán 
la retribución correspondiente a la categoría. Dentro del citado 
período de prueba los concursantes admitidos deberán presen
tar los documentos acreditativos de las condiciones y requi
sitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

a) Certificado médico oficial.
b) Certificado de antecedentes penales.
c) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía 

correspondiente o por la Jefatura Local de P. E. T. y de las 
JO N. S

d) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
e) Libro de familia o certificado de situación familiar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Cuerpos y Organismos del Estado provincia o municipio.
g) Los Conductores, permiso de conducción de primera cla

se especial al corriente de revisión.
h) Certificado de estudios primarlos.
La no presentación de estos documentos en el plazo Indicado 

producirá la anulación de la admisión.
La advertencia durante el período ae prueoa de circuns

tancias demostrativas de que el concursante no reúne condi
ciones, circunstancias que pudieran haber pasado inadvertidas 
en el momento del examen, producirá la anulación de la ad
misión. En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional 
a favor de quien, habiendo aprobado los ejercicios del con
curso-oposición siga en orden de puntuación y méritos. Pasado 
el período de prueba los concursantes admitidos provisional
mente lo serán definitivamente

6.a En todo lo no previsto expresamente regirá lo dispuesto 
en el Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de 
los Servicios u Organismos dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, aprobado por Decreto de 16 de julio de 1959

Lo oue se hace público para general conocimiento.
Gerona, 11 de noviembre de 1966.—El Ingeniero Jefe, F. Ma- 

cau Vílar.—5.292-E

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de octubre d( 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición libre de Maestros de 
Taller de «Carpintería artísticas de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Cádiz, Core- 
lia y Guadix; «Carpintería y muebles», de la de 
Valencia, y «Ebanistería artísticas, de la de Va
lencia.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Maestros de Taller de 
«Carpintería artística» de las Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Cádiz, Corella y Guadix; «Carpintería y 
muebles» de la de Valencia, y «Ebanistería artística», de la de 
Valencia, dotadas con el sueldo y demás retribuciones que 
para el Cuerpo de los de su clase establecen la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo; de con
formidad con io determinado en el artículo 17-1.° de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero 
de 1963, y artículo l.°-3 del Decreto 1754/1963, de 4 de julio, 
y de acuerdo con lo informado por la correspondiente Ponen
cia de la Comisión Superior de Personal en sesión del día 
6 de julio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición libre 
para la provisión de dichas plazas, cuya realización se ajus
tará a las siguientes normas:

I. Normas generales

1. a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la 
presente convocatoria. Decreto de 28 de marzo de 1936, regu
lador de la provisión de vacantes de Maestros y Ayudantes 
de Taller; Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprue
ba Ja ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado; Regla
mento de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, 
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, y supletoria
mente por el Reglamento de Oposiciones a cátedras de Ins
titutos, aprobado por Decreto de 4 de septiembre de 1931.

2. a Los nombramientos que se efectúen como consecuencia 
del concurso-oposición lo serán en propiedad y con carácter 
definitivo, quedando integrados quienes los obtengan en el

Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos.

3. a La oposición se celebrará en Madrid ante un Tribunal 
designado en la forma que señala la norma 8 a y constará de 
los ejercicios que detalla la norma 12.

II. Requisitos

4. a Podrán tomar parte en el concurso-oposición todos los 
españoles de uno y otro sexto que reúnan los siguientes re
quisitos:

a) Tener cumplidos veintiún años.
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que le inhabilite para el servicio.
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar buena conducta.
f) En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social.
g) En el caso de aspirantes religiosos, contar con la co

rrespondiente licencia eclesiástica.

III. Solicitudes

5. a Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición 
dirigirán su solicitud al ilustrísimo señor Director general de 
Bellas Artes, dentro del plazo de los treinta días hábiles si
guientes al de publicación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial ael Estado», debiendo hacer constar en aquélla el 
domicilio del aspirante, número de su documento nacional de 
identidad y el compromiso, caso de ser nombrado, de jurai 
acatamiento a los Principios ael Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino. Igualmente deberán manifes
tar en las instancias de manera expresa y detallada, no siendo 
válidas las que incumplen este requisito, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la norma 4.a dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, ajustándose para ello 
a la siguiente formulación:

Declaro que:
a) Soy español y mayor de edad.
b) No padezco enfemedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que me inhabilite para el servicio
c) No he sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local ni estoy 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Carezco de antecedentes penales.
e) Observo buena conducta.
f) Me comprometo caso de ser nombrado, a jurar aca

tamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino.

g) Tengo cumplido el deber del Servicio Social (o me en
cuentro exenta de su prestación), si se trata de aspirantes feme
ninos

h) Cuento con la necesaria autorización del Ordinario de 
la Diócesis, si se trata de aspirantes religiosos.

A las instancias se acompañarán, en originales o copias 
debidamente compulsadas, los documentos acreditativos de la 
posesión de alguno o algunos de los méritos señalados en el 
artículo 2.° del Decreto de 28 de marzo de 1936 (Pensiones 
disfrutadas en el extranjero Medallas obtenidas en exposicio
nes nacionales o internacionales. Premios o accésit obtenidos 
en tales exposiciones u otros concursos. Otros méritos ar
tísticos) .

Los documentos que se acompañen se reseñarán al margen 
de la instancia, sin que puedan ser tomados en consideración 
otros méritos que los probados documentalmente.

6. a Las instancias podrán ser presentadas, dentro del plazo 
señalado en el Registro General de este Ministerio o en los 
demás Centros y dependencias autorizadas para ello por el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Go
biernos Civiles, Delegaciones Administrativas de Educación y 
Ciencia y oficinas de Correos, siempre que en este último caso 
se presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas 
por el funcionario correspondiente antes de su envío certifi
cado), y a ellas se acompañarán los recibos acreditativos de 
haber abonado en la Habilitación General del Ministerio la 
cantidad de 75 pesetas por «derechos de examen», y en la 
Sección de Cajas Especiales, la cantidad de 40 pesetas por los 
de «formación de expediente».

Cuando las instancias sean presentadas en dependencias 
provinciales podrán ser sustituidos los recibos citados por los 
resguardos de giro postal o telegráfico que acrediten el pago 
de los derechos de examen y formación de expediente.

7. a Finalizado el plazo de presentación de solicitudes por 
la Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación 
provisional de asomantes admitidos y excluidos, con indicación 
para estos últimos de las causas de su exclusión Los interesa
dos, de conformidad con lo determinado en el artículo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, podrán reclamar contra


